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Resol. N° 124/06 



LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO

RESUELVE: tiSA DG Lt-J ' ! i ¡AOA

Artículo 1°.- Ratificar en todos sus términos la Resolución de Presidencia [>J

148/06.-

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SES/ÓW ORDINARIA DEL DÍA 08 DE JUNIO DE 2006.-
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USHUAIA, BJ

.' WISJPiLas; Resoluciones de Presidencia Nu '142/06;
' " • CONSIDERAN D'O

Y

:. ' ' ;"." - ^ Que' y mediante la misma se l iquidan TRES (3) días de viát icos a la Legisladora
Norma MARTÍNEZ- ..^Presidente del Bloque 26 de Abril, con motivo de su traslado a la c iudad de
Buenos Airesyppsteríbrrheríte a la ciudad de Bilbao, España, del 15 al 25 de Mayo del corriente
año. " ''/ ;

Que por lo tanto corresponde ampliar en DOS (2) días más los viático que fueran
autorizados por la mencionada resolución, de acuerdo a la reglamentación vigente.

•Que corresponde dictar el presente acto administrativo "ad referendum" de la
Cámara Legislativa, en cumplimiento del Artículo 95 \parrafo 5°- de la Constitución provincial .

Que la suscripta se encuentra facul tada para el dictado de la présenle resoluc ión , de
acuerdo a lo establecido en la Const i tución P rov inc i a l y e! Reglamento Interno de Cámara.

POR ELLO:

LA VICEPRESIDENTE 1° A CARGO DE LA PRESIDENCIA
DEL PODER LEGISLATIVO DE LA PROVINCIA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO T.-AMPLIAR en DOS (2) días más de viáticos a la Legisladora Norma
MARTÍNEZ, Presidente del Bloque 26 de Abril, que fueran autorizados mediante Resolución de
Presidencia N° 142/06, de acuerdo a la reglamentación vigente, por los motivos expuestos en el
exordio.
ARTÍCULO 2°.-. IMPUTAR el gasto que demande e! cumpl imien to de este acto a d m i n i s t r a t i v o
a las partidas presupuestarias correspondientes
ARTÍCULO 3°.- La presente Resolución se dicta "ad referendum" de la Cámara Legislativa
ARTÍCULO 4°.- REGISTRAR, comunicar a la Secretaría Administrativa, cumplido, archivar
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